
  I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 
PROVINCIA DE VALDIVIA 

REGIÓN DE LOS RÍOS 
     

REUNIÓN EXTRAORDINARIA  N°35 CONCEJO MUNICIPAL  
DE PAILLACO 

 
FECHA      : 26 de abril  de 2024.- 
HORA DE INICIO    : 19:30 HORAS.- 
HORA DE TÉRMINO:    20:58 HORAS.- 
 
 

En Paillaco a veintiséis días  de abril del año 2024, siendo las diecinueve  horas 

treinta  minutos, se procede a iniciar la Reunión Extraordinaria a Nº35 para 

entregar Cuenta Publica 2023 a la comunidad, en el Auditorium Santiago Santana 

Jonsthon”s, reunión presidida por el alcalde titular Sr. Miguel Ángel Carrasco, 

actuando como ministro de fe la Sra. Carola Medel Veloso, Secretaria Municipal: 

 

Se ha convocado a la presente reunión para ver el siguiente punto de tabla 

 

ENTREGA CUENTA PUBLICA 2023.-  

 

Locutor: Antes de dar inicio a esta reunión, solicitamos a todos los presentes 

silenciar sus teléfonos celulares. gracias. 

Muy buenas tardes. en nombre de la municipalidad de Paillaco les damos la más 

cordial bienvenida y agradecemos su compañía en esta importante ocasión. Se 

invita a los asistentes, autoridades locales , regionales y provinciales a entonar 

el Himno Nacional  

Alcalde: en nombre de Dios y la Patria, damos inicio la sesión de concejo 

municipal extraordinaria nº 35 

Secretaria Municipal:  antes de comenzar, pasaremos lista para verificar que 

contamos con el quórum necesario. 

Señor concejal Cristian Navarrete Quezada 

Señor concejal Dilbert Alvarado Flores 

Señor concejal Raúl Cortez Mardones 

Señor concejal Fernando Alvarez Millachine 

Señor concejal Gastón Fuentes Sepúlveda 

Señor concejal Gabriel Montecinos Montecinos 

 

Secretaria Municipal : señor alcalde, contamos con el quórum necesario para 

esta reunión de concejo municipal extraordinaria. 



De acuerdo al artículo 67 de la ley nº18.695 orgánica constitucional de 

municipalidades: 

“El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil y al consejo comunal de seguridad pública, 

a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha 

general de la municipalidad. deberán ser invitados también a esta sesión del 

concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la 

comuna; las autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que 

representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna 

respectiva”. 

Señor alcalde, le pido hacer entrega a los señores concejales del informe con 

todos los contenidos que lo obliga la ley. 

(alcalde entrega pendrives) 

Muchas gracias. ahora alcalde le pido presentar un extracto de la cuenta pública 

a la comunidad que hoy nos acompaña.             

 

 

 

 

El alcalde Sr. Miguel Ángel Carrasco da la bienvenida a todos los concejeros presentes, y 

funcionarios municipales, e invita a todos los presentes a ver presentación que resume cuenta 

Publica año 2023  

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

alcalde: de esta forma, se he dado cumplimiento a lo que indica la ley. siendo las 20:10 horas, 

cierro la sesión de concejo municipal extraordinaria Nº 35, donde  se presentaron 

algunos de los grandes hitos de la gestión del año 2023, queremos que regresen a sus hogares 

con la convicción de que en Paillaco se están realizando grandes cosas para darles a ustedes, 

nuestros vecinos y vecinas, las mejores oportunidades de desarrollo y bienestar. 

Se agradece finalmente a todos quienes nos acompañaron y los invitamos a compartir un 

cóctel de camaradería. 

¡muchas gracias! 

 
 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL CARRASCO 

   ALCALDE DE PAILLACO 

 

 

 

 

 

 

                                                                                 CAROLA MEDEL VELOSO 

                                                                                  SECRETARIA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 


